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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sustanciación  No. 176 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Gustavo León Villada Castañeda 

Demandado Martha Cecilia Álzate García 

Radicado 05679 40 89 001 2020 00196 00 

Asunto  Requiere a la demandada  

 

Revisada la foliatura, se advierte que, por auto del 05 de abril de 2021, se tuvo 

notificada por conducta concluyente a la ejecutada Martha Cecilia Álzate García a 

quien se concedió el amparo de pobreza solicitado; no obstante, a la fecha la abogada 

nombrada para tal fin no ha tomado posesión del cargo. Así las cosas, se requiere a la 

amparada Martha Cecilia Álzate García, a fin de que acredite la remisión de 

comunicación mediante la cual informe a la Dra. Malori Delgado Galeano su 

designación como abogada en amparo de pobreza. 

 

Por Secretaría comuníquese a la señora Martha Cecilia Álzate García.  

 

NOTIFÍQUESE  
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WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

WILFREDO  VEGA CUSVA  
JUEZ  

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro.061 
fijado el día 05 del mes de mayo del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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